
BOE núm. 253 Lunes 22 octubre 2007 42895

A tal efecto «esa facultad negocial tiene una frontera infranqueable: la 
duración de la jornada máxima legal. Y la imposición al trabajador de 
mantener fuera de ella su puesta a disposición supone transgredir frontal-
mente el artículo 34-1.º, norma de derecho necesario que el propio Esta-
tuto solo autoriza excepcionalmente a rebasar en el caso del artículo 35 
ET, y además, una ilícita proyección del poder disciplinario del empresa-
rio sobre un tiempo de descanso, en que el trabajador no debe quedar 
sometido a ese poder.

Esas consideraciones jurídicas expuestas para el caso de formación 
obligatoria valen también para el supuesto de formación voluntaria 
cuando pueden «trabajarse y compensarse al precio de hora ordinaria»; 
pues en cualquier caso se está rebasando la jornada máxima legal y se 
incide en la laboralidad del periodo de descanso y se retribuye no como 
hora extraordinaria sino como hora ordinaria.

Por ello el precepto desborda lo que el Tribunal Supremo calificó de 
una frontera infranqueable y, en consecuencia, el motivo es estimable.

7. Art. 38-4.º CC: Tanto ASETMA como el SEPLA impugnan el pre-
cepto que dice:

«La jornada máxima para los citados 225 días de programación, y en 
cuyo computo no están incluidas la formación y viajes, será de 2250 horas 
anuales, incluidos tanto los tiempos de trabajo efectivo como tiempos de 
inmediata disposición y los tiempos de presencia.

Siendo en cualquier caso el tiempo de trabajo efectivo de 1800 
horas».

Aducen los actores que dicho párrafo es contrario a la Directiva 2000/
79 CE de 27.11.00 relativa a la aplicación del Acuerdo Europeo de 22.3.00 
sobre ordenación del tiempo de trabajo del personal de vuelo en aviación 
civil, de obligado cumplimiento en función del artículo 189 del Tratado.

Esta directiva en su cláusula 8-2 dice:

«El tiempo máximo de trabajo anual, incluidos algunos periodos de 
permanencia en espera, determinados con arreglo a la legislación aplica-
ble, será de 2000 horas, de las cuales el tiempo de vuelo total no podrá 
exceder de 900 horas».

Directiva ésta que se transpone en el artículo 14-3.º del Real Decreto 
294/04.

En definitiva se permite a los Convenios Colectivos determinar que 
modalidades de tiempo de presencia incluye en las 2000 horas pero no 
permite aumentar el tiempo de trabajo anual a mas de 2000 horas ni el de 
efectivo vuelo a mas de 900.

Así. cualquier tiempo de espera o permanencias o inmediata disponibi-
lidad sumado al máximo de 900 horas de efectivo vuelo no puede superar 
el tope anual de 2000 horas de trabajo anual, porque la Directiva ocupa 
una jerarquía normativa superior a la del Convenio Colectivo y también el 
RD 294/04 en cuanto contiene la transposición de la misma y se dicta en 
desarrollo de la jornada máxima habilitada por la Ley (St Const. 58/85, 
177/88; 171/89 y 210/90) así como del TS (STS 8.6.95 y 20.10.99).

En definitiva el motivo es estimable por cuanto que la jornada máxima 
establecida en el Convenio Colectivo es superior a la fijada en normativa de 
rango jerárquico superior en las normas que se citan como infringidas.

8. Art. 38-8.º CC: Tanto ASETMA como SEPLA impugnan el apartado 
extenso denominado «Periodo de adaptación» que hace referencia a la 
disminución progresiva de horas máximas en:

2005 2330
2006 2330
2007 2250

y sus consecuencias.
Lo dicho en el apartado anterior sirve para fundar la estimación de 

esta pretensión impugnatoria por cuanto que el número máximo no puede 
exceder de 2000 y la adaptación se funda en todo caso en el desborda-
miento de dicho máximo anual.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Fallamos

Que tenemos por desistidas a ASETMA de la impugnación del artículo 
41 del Convenio Colectivo del Sector del Transporte Aéreo y Trabajos 
Aéreos con Helicópteros y su mantenimiento y reparación. Que tenemos 
por desistido al SEPLA de la impugnación del artículo 9 del mismo.

Que debemos estimar parcialmente y así estimamos las demandas 
acumuladas de ASETMA Y SEPLA en impugnación de Convenio Colec-
tivo en los siguientes extremos:

1. Artículo 33-3.º: Una vez producido el ascenso el trabajador deberá 
superar un período de prueba de tres meses.

2. Artículo 33-7.º: Facultativo de la empresa.
3. Artículo 38-3.º: Programación de días adicionales en el extremo...» 

pudiendo el resto trabajarse y compensarse al precio de hora ordinaria.

4. Artículo 38-4.º: Sustituyendo jornada máxima anual «2250 horas» 
por 2000 horas y 1800 horas (de trabajo efectivos) por 900 horas.

5. Artículo 38-8.º: Período de adaptación en su totalidad.

Declarando dichos preceptos nulos por contravenir normas de rango 
jerárquico superior.

Que debemos desestimar y desestimamos el resto de los pedimentos 
impugnatorios contenidos en las demandas acumuladas.

Notifíquese la presente sentencia a las partes advirtiéndoles que con-
tra la misma cabe Recurso de Casación ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, que podrá anunciarse ante esta Sala en el plazo de Diez Días 
hábiles desde la notificación, pudiendo hacerlo mediante manifestación 
de la parte o de su Letrado al serle notificada, o mediante escrito presen-
tado en esta Sala dentro del plazo arriba señalado.

Al tiempo de personarse ante la Sala del Tribunal Supremo, el Recu-
rrente, si no goza del beneficio de Justicia gratuita, deberá acreditar haber 
hecho el deposito de 300,51 euros previsto en el art. 227 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, en la cuenta corriente del Tribunal Supremo Sala de 
lo Social número 2410, del Banco Español Crédito, oficina de la C/ Urbana 
Barquillo, 49 –28004 Madrid.

Llévese testimonio de esta sentencia a los autos originales e incorpó-
rese la misma al libro de sentencias.

Así por nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 18379 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2007, de la Secretaría 
General de Industria, por la que se efectúa la convocatoria 
para la concesión de ayudas para actuaciones de reindus-
trialización en las comarcas de Ferrol, Eume y Ortegal 
(La Coruña) en el año 2008.

La Orden ITC/3098/2006, de 2 de octubre, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas para actuaciones de reindus-
trialización durante el período 2007-2013, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 242, de 10 de octubre de 2006, determina, en su capí-
tulo I, los objetivos y los tipos de proyectos objeto de la convocatoria de 
ayudas y, en su capítulo II, los órganos competentes para convocar, ins-
truir y resolver el procedimiento de concesión.

La reducción de los desequilibrios económicos entre las diferentes 
regiones, que tienen como reflejo global una desigual distribución de la 
renta, figura entre los objetivos básicos de la política regional, que están 
motivados, entre otras causas, por desequilibrios en el volumen y compo-
sición de la producción industrial. Para tratar de corregir estos últimos 
desequilibrios ligados a la actividad industrial se vienen utilizando un 
marco general de apoyos para el conjunto del territorio nacional y uno 
específico para aquellas zonas en las que concurran determinadas cir-
cunstancias, que específicamente se dan en la comarca de Ferrolterra, 
Eume y Ortegal sometidas en los últimos años a un proceso de reestruc-
turación, sobre todo en el sector público naval y minero, con gran inci-
dencia en la pérdida de empleo, pérdida de capacidad productiva y pér-
dida de tejido industrial asociado.

Desde el año 1997 se han venido apoyando actuaciones de reindustria-
lización en esta zona con objeto de crear unas condiciones básicas que 
facilitasen el desarrollo de un sector industrial alternativo con mayor 
proyección de futuro.

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, consciente de la crisis 
industrial de la zona, ha intensificado este tipo de ayudas para actuacio-
nes de reindustrialización dictando una resolución específica de ayudas 
para las comarcas de Ferrolterra, Eume y Ortegal.

Por otro lado, en fecha 4 de abril de 2006 se suscribió un Convenio de 
Colaboración entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el 
Instituto Gallego de Promoción Económica (IGAPE), con relación a la 
Orden ITC/1014/2005, de 12 de abril, de ayudas a actividades de reindus-
trialización. Este Convenio de Colaboración seguirá vigente en el ejerci-
cio de 2008, de acuerdo con lo establecido en su cláusula novena.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el apartado noveno.1 de la 
Orden ITC/3098/2006, de 2 de octubre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas para actuaciones de reindustriali-
zación (2007-2013),
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Esta Secretaría General de Industria ha resuelto:

Primero. Objeto de la resolución.

1. Se convoca, en régimen de concurrencia competitiva, la concesión 
de ayudas dirigidas a actuaciones de reindustrialización en las comarcas 
de Ferrol, Eume y Ortegal (La Coruña), correspondientes al año 2008. Las 
bases reguladoras de estas ayudas son las recogidas en la Orden ITC/
3098/2006, de 2 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras 
para actuaciones de reindustrialización 2007-2013, publicada en el «Bole-
tín Oficial del Estado» número 242, de 10 de octubre de 2006, con las 
modificaciones introducidas por la Orden ITC/643/2007, de 7 de marzo, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 67, de 19 de marzo de 
2007 y por la Orden ITC/3009/2007 de 10 de octubre, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 248, de 16 de octubre de 2007.

2. Las ayudas que se convocan mediante esta resolución también 
están sometidas a lo dispuesto en la Orden ITC/1169/2005, de 14 de abril, 
sobre la aplicación a las medianas y grandes empresas, durante su 
periodo de reestructuración, de las ayudas del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, publicada en el BOE n.º 103, de 30 de abril de 2005.

Segundo. Ámbito geográfico de aplicación.

1. Podrán beneficiarse de las ayudas previstas en esta convocatoria 
los proyectos o actuaciones de reindustrialización que se lleven a cabo en 
aquellas zonas deprimidas que cumplan los requisitos establecidos en el 
apartado tercero de la Orden ITC/3098/2006, de 2 de octubre.

2. La presente resolución será de aplicación a los proyectos o actua-
ciones que se efectúen en los municipios comprendidos en las Comarcas 
de Ferrol, Eume y Ortegal.

Tercero. Tipo de actuaciones y objeto de las ayudas.–Podrán ser 
objeto de las ayudas los proyectos o actuaciones que se realicen durante 
el año 2008 que tengan por finalidad contribuir a la reindustrialización de 
las zonas a las que se refiere el apartado segundo de esta resolución y que 
se realicen a través de las áreas de infraestructura o de industria. En par-
ticular podrán serlo, las actuaciones reguladas en el apartado cuarto de la 
Orden ITC/3098/2006, de 2 de octubre. Para éstas deberá tenerse en 
cuenta lo dispuesto en los apartados séptimo y octavo de la misma Orden, 
respectivamente.

Cuarto. Beneficiarios.–Podrán ser beneficiarios de las ayudas con-
templadas en esta resolución las personas físicas o jurídicas que cumplan 
las condiciones subjetivas que establece el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y específicamente lo deter-
minado en el apartado quinto de la Orden ITC/3098/2006, de 2 de octubre, 
para cada tipo de actuación respectivamente.

Quinto. Modalidades e intensidad de las ayudas.–Las actividades 
objeto de apoyo, descritas en el apartado tercero de esta resolución, 
podrán acceder en concurrencia entre ellas y con otras ayudas financie-
ras públicas nacionales o internacionales, que tengan la modalidad de 
créditos reembolsables y subvenciones, a las modalidades y cuantías 
máximas de ayudas de acuerdo con lo previsto en los apartados séptimo 
y octavo de la Orden ITC/3098/2006, de 2 de octubre.

Sexto. Financiación.

1. La financiación de las ayudas que se pueden conceder en virtud de 
las solicitudes presentadas de acuerdo con la presente convocatoria se 
imputarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias 
20.16.422M.744.03; 20.16.422M.764.03; 20.16.422M.784.03; 20.16.422M.821.16; 
y 20.16.422M.831.16.

2. La cuantía total máxima de las ayudas convocadas a conceder 
para el año 2008 es de 47.430.000 euros, correspondiendo 3.570.000 euros 
a subvenciones y 43.860.000 euros a créditos reembolsables.

Asimismo, se podrán aplicar fondos remanentes de una aplicación a 
otra de las indicadas en el primer párrafo de este apartado, así como a la 
convocatoria general.

3. La concesión de estas ayudas queda condicionada a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en el momento de la resolución de con-
cesión.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes.–El plazo de presen-
tación de las solicitudes y de la documentación que deba acompañarlas 
será de treinta días naturales contados desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Octavo. Órganos competentes para la instrucción y resolución de 
las ayudas previstas en esta convocatoria.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento para 
la concesión de ayudas, en el ámbito descrito en el apartado primero de 
esta resolución, será la Dirección General de Desarrollo Industrial, según 
lo previsto en los apartados noveno.2, duodécimo y concordantes de la 
Orden ITC/3098/2006, de 2 de octubre.

2. La resolución del procedimiento corresponderá al Secretario 
General de Industria o al Director General de Desarrollo Industrial, en 

función de la cuantía de la ayuda, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado quinto de la Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre, por la que se 
delegan competencias del Ministro de Industria, Turismo y Comercio y 
por la que se aprueban las delegaciones de competencias de otros órga-
nos superiores y directivos del departamento.

3. En la gestión de las ayudas se tendrán en cuenta los compromisos 
adquiridos mediante el Convenio de Colaboración suscrito en fecha 4 de 
abril de 2006, entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el 
Instituto Gallego de Promoción Económica con relación a la Orden ITC/
1014/2005, de 12 de abril, de ayudas a actuaciones de reindustrialización, 
que tendrá su continuación en el 2008 de acuerdo con su cláusula 
novena.

Noveno. Formalización y presentación de solicitudes.

1. El procedimiento para la concesión de las ayudas se inicia de ofi-
cio por esta resolución mediante la que se realiza la convocatoria corres-
pondiente al año 2008.

2. La solicitud para la obtención de la ayuda y el cuestionario electró-
nico estarán disponibles para su cumplimentación en la dirección de 
Internet del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio www.mityc.es/
portalayudas, donde se dispondrán los medios electrónicos de ayuda 
necesarios así como una Guía de Solicitud. Cada actuación o proyecto 
requerirá de una única solicitud.

3. La documentación a presentar consta de los siguientes elementos:

a) Solicitud de ayuda.
b) Cuestionario electrónico: Fichero generado desde los medios 

electrónicos especificados en esta convocatoria.
c) Memoria del proyecto.
d) Acreditación válida del poder firmante.

4. Los interesados podrán efectuar la presentación de la solicitud de 
ayuda, y el resto de documentación a aportar ante el Registro Telemático 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, mediante firma electró-
nica avanzada basada en un certificado reconocido, según lo dispuesto en 
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. Dichos certifica-
dos deberán ser conformes con la Orden ITC/3928/2004, de 12 de noviem-
bre, por la que se crea un registro telemático en el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. Sólo se admitirán solicitudes presentadas por vía 
telemática que lleven firma electrónica válida.

5. Alternativamente, el original de la solicitud de ayuda, impresa con 
los medios electrónicos citados en el párrafo 2 y con firma manuscrita, 
podrá presentarse en el Registro General del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, o en cualquiera de los lugares señalados en el artí-
culo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, e irán 
dirigidas al Director General de Desarrollo Industrial.

En este caso, el cuestionario electrónico y la memoria se remitirán 
exclusivamente por vía telemática, no siendo admisible la presentación 
en papel, disquete, CD u otro tipo de soporte físico.

Asimismo, junto a la solicitud con firma manuscrita, se acompañará la 
acreditación válida del poder firmante.

6. Los solicitantes no estarán obligados a presentar, de los documen-
tos citados anteriormente, los que ya obren en poder del órgano compe-
tente para la tramitación de las solicitudes señalado en el apartado octavo 
de la Orden ITC/3098/2006, de 2 de octubre, de conformidad con lo pre-
visto por el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, debién-
dose indicar en la solicitud el número de expediente que le fue comuni-
cado en aquella ocasión y la línea de ayudas correspondiente.

7. La solicitud de ayuda para cada proyecto o actuación deberá asig-
narse a una única convocatoria y tipo de actuación, lo que no será obstá-
culo para que si la asignación no fuera correcta o se considerase necesa-
rio, sea reasignada de oficio en el proceso de evaluación a otra 
convocatoria y/o tipo de actuación, siempre que se hubiesen convocado 
las ayudas a las que dicha solicitud efectivamente correspondiera. En 
caso de no existir convocatoria adecuada a la que asignar la solicitud de 
ayuda, o de haber transcurrido el plazo de presentación de solicitudes de 
la convocatoria a la que deba asignarse, el órgano competente para ins-
truir el procedimiento de gestión de las ayudas resolverá la in admisión de 
dicha solicitud.

8. Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara erro-
res subsanables, se requerirá al responsable para que, en el plazo de diez 
días hábiles desde el siguiente al de la recepción del requerimiento, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de 
que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

9. Únicamente podrán concederse ayudas cuando el beneficiario 
haya presentado una solicitud de ayuda y la autoridad competente haya 
confirmado por escrito o por medios telemáticos autorizados, antes de 
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iniciarse los trabajos, que, en espera de una verificación más detallada, el 
proyecto cumple en principio las condiciones de elegibilidad establecidas 
en el régimen de ayudas. Si los trabajos del proyecto comenzaran antes de 
haberse cumplido las condiciones establecidas en el presente párrafo, la 
totalidad del proyecto no podrá optar a ayudas, con excepción de aque-
llos proyectos presentados en ejercicios anteriores. Tampoco podrán 
optar a estas ayudas los proyectos que hayan incurrido en gastos antes de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, con excepción de aquellos 
proyectos presentados en ejercicios anteriores.

Décimo. Instrucción del procedimiento.

1. El órgano instructor del procedimiento será el Director General de 
Desarrollo Industrial que procederá de acuerdo con lo previsto en el apar-
tado duodécimo de la Orden ITC/3098/2006, de 2 de octubre. El citado 
órgano instructor trasladará los informes técnicos para su evaluación al 
Comité de Gestión y Coordinación.

2. La evaluación final de las solicitudes se realizará por el Comité de 
Gestión y Coordinación establecido al efecto, según lo dispuesto en el apar-
tado decimocuarto de la Orden ITC/3098/2006, de 2 de octubre, y que tendrá 
la composición acordada en el Convenio de Colaboración suscrito en fecha 4 
de abril de 2006 entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el 
Instituto Gallego de Promoción Económica y de acuerdo con los criterios de 
evaluación establecidos en el apartado decimotercero de la misma orden, 
respectivamente, que se incluyen como anexo de esta convocatoria.

3. Finalizado el proceso de evaluación el Director General de Desa-
rrollo Industrial u órgano en quien delegue formulará la propuesta de 
resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará a los 
interesados, concediendo un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la recepción de la notificación para formular alegacio-
nes o aceptarla plenamente.

4. En el caso de que se reciban alegaciones a la propuesta de resolu-
ción provisional, o que no se reciba respuesta en el plazo establecido, el 
Director General de Desarrollo Industrial formulará la propuesta de reso-
lución definitiva que proceda, debidamente motivada, que deberá notifi-
carse a los interesados, concediendo un plazo de diez días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la recepción de la notificación para 
aceptarla plenamente, entendiéndose que se desiste de la solicitud de no 
producirse aceptación en dicho plazo.

Undécimo. Resolución.

1. La resolución del procedimiento se dictará por el órgano compe-
tente, previa comprobación de que el total de las distintas ayudas de 
finalidad regional que se prevé que pueda recibir una actuación o pro-
yecto no superará el límite de intensidad de la correspondiente zona 
asistida, según el mapa español de ayudas aprobado por la Comisión 
Europea (2007-2013). Asimismo, se establecerá la condición de que los 
activos, tanto materiales como inmateriales, objeto de las ayudas estén 
afectos a la actuación o proyecto apoyado al menos durante los cinco 
años siguientes a su incorporación.

2. La resolución del procedimiento se dictará y notificará en el plazo 
máximo de seis meses contados desde la publicación de la presente resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado». Si transcurrido dicho plazo el órgano 
competente para resolver no hubiese notificado dicha resolución expresa, 
los interesados podrán entender desestimada la solicitud de ayuda.

3. La resolución del procedimiento, que será motivada, pone fin a la 
vía administrativa. En particular, las resoluciones estimatorias conten-
drán los extremos señalados en el apartado decimoquinto.5 de la Orden 
ITC/3098/2006, de 2 de octubre.

4. Las notificaciones se realizarán conforme a lo previsto en los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 63.3 del Real Decre-
to 887/ 2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/ 
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la resolución de conce-
sión, además de contener los solicitantes a los que se concede la ayuda y la 
desestimación expresa de las restantes solicitudes, incluirá una relación 
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones admi-
nistrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la 
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía 
máxima del crédito fijado en la convocatoria. En este supuesto, si se renun-
ciase a la ayuda, por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acor-
dará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la ayuda al 
solicitante o solicitantes siguientes a aquel en orden de su puntuación, siem-
pre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya 
liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes.

Duodécimo. Recursos.

1. La resolución del procedimiento de concesión de ayudas podrá ser 
recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el 

mismo órgano que la hubiera dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Sin perjuicio de lo anterior, contra dicha resolución cabrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de notificación de dicha resolución, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. Asimismo, contra las resoluciones presuntas del procedimiento de 
concesión de estas ayudas, se podrá interponer potestativamente recurso 
de reposición, en el plazo de tres meses contados a partir del día siguiente 
a aquel en que finalice el plazo señalado en el apartado undécimo.2 de 
esta resolución. Sin perjuicio de lo anterior, contra tales resoluciones 
cabe interponer recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, en el plazo de seis meses a contar desde el día 
siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

3. La interposición de recursos ante el registro telemático podrá 
realizarse a través de la dirección de Internet www.mityc.es/recursos en 
los términos expresados en esta resolución y de acuerdo con lo dispuesto 
en la mencionada Orden ITC/3928/2004, de 12 de noviembre, por la que se 
crea un Registro Telemático en el Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

Decimotercero. Garantías y pago de las ayudas.

1. Las subvenciones y los préstamos serán siempre abonados de 
forma anticipada, tras dictarse la resolución de concesión y siempre 
que el beneficiario cumpla los requisitos señalados en el artículo 34 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Con carácter previo al pago, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado decimoséptimo.2 de la Orden ITC/3098/2006, de 2 de octubre se 
requerirá del interesado la aportación del resguardo de constitución de 
una garantía ante la Caja General de Depósitos, de acuerdo con su norma-
tiva, y por el importe de la ayuda anticipada y los intereses de demora.

3. La liberalización de las garantías referidas se realizará de confor-
midad con lo establecido en el apartado decimoséptimo de la Orden ITC/
3098/2006, de 2 de octubre.

4. Si los resguardos de constitución de la garantía no se presentan 
ante el órgano competente del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio dentro del plazo de cuarenta días naturales, desde el día siguiente al 
de la notificación del requerimiento de su aportación, se entenderá que el 
solicitante desiste de su solicitud.

5. El pago de las ayudas quedará condicionado, en todo caso, a que 
exista constancia por parte del órgano competente de que el beneficiario 
cumple los requisitos, de acuerdo con lo previsto en los artículos 13.2.e y 
34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
relativos a la obligación de estar al corriente de las obligaciones fiscales y 
frente a la Seguridad Social.

6. Se podrá exonerar de la obligación de presentar garantías cuando 
el solicitante aporte junto con la aceptación de la ayuda un certificado 
cuyo modelo se enviará con la propuesta de ayuda, en el que una entidad 
de crédito asuma, de manera irrevocable y con las debidas garantías, el 
reembolso según el calendario de amortizaciones fijado en la propuesta 
de ayuda. La entidad de crédito condicionará la asunción de la deuda a la 
efectiva realización del proyecto o actuación objeto de la ayuda, extremo 
que deberá justificar ante la entidad de crédito la Dirección General de 
Desarrollo Industrial.

7. En el caso de préstamos para los que se hubieran constituido 
garantías, y una vez se haya aceptado la justificación efectiva de la reali-
zación del proyecto o actuación objeto de la ayuda, el órgano gestor 
podrá autorizar la cancelación de las garantías constituidas, siempre que 
dicho órgano autorice que, sin perjuicio de las responsabilidades que 
puedan ser exigibles al beneficiario, una entidad de crédito asuma, de 
manera irrevocable, y con las debidas garantías, el reembolso según el 
calendario de amortizaciones fijado en la resolución de concesión.

8. Se podrá exonerar de la obligación de presentar garantías a:

a) Las Administraciones Públicas, sus organismos vinculados o 
dependientes y las sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del 
sector público estatal, así como análogas entidades de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Las entidades que por Ley estén exentas de la presentación de 
cauciones, fianzas o depósitos ante las Administraciones Públicas o sus 
organismos y entidades vinculadas o dependientes.

c) Las entidades no lucrativas, así como las federaciones, confedera-
ciones o agrupaciones de las mismas, que desarrollen proyectos o progra-
mas de acción social y cooperación internacional.
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Decimocuarto. Justificación y comprobación de la realización del 
proyecto.

1. Las inversiones y gastos deben realizarse desde el 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2008. Sin embargo, los pagos en firme realizados por el benefi-
ciario de la ayuda pueden efectuarse hasta el 31 de marzo del año 2009.

2. La presentación de la documentación justificativa se realizará hasta 
el día 31 de mayo del año 2009. Los documentos acreditativos de que la 
actividad objeto de la ayuda ha sido efectivamente realizada y los informes 
señalados en el apartado decimoctavo de la Orden ITC/3098/2006, de 2 de 
octubre, deberán ser cumplimentados siguiendo las instrucciones de jus-
tificación que se encuentran disponibles en la dirección de Internet del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio (http://www.mityc.es/reindus).

3. La Dirección General de Desarrollo Industrial, por sí misma o a 
través del órgano o entidad que designe, verificará el cumplimiento del 
proyecto objeto de la ayuda y que ésta se ha aplicado a la concreta finali-
dad para la que fue concedida.

4. El órgano concedente de la ayuda, tras la correspondiente com-
probación técnico-económica, emitirá una certificación acreditativa del 
cumplimiento de los fines que justificaron la concesión de la ayuda.

Decimoquinto. Normativa general aplicable.–Además de por lo dis-
puesto en esta resolución, esta convocatoria de ayudas se regirá por lo 
establecido en la Orden ITC/3098/2006, de 2 de octubre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para actuacio-
nes de reindustrialización durante el periodo 2007-2013 y, asimismo, por 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Subvenciones, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Gene-
ral Presupuestaria, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero y demás normas 
que resulten de aplicación.

Decimosexto. Eficacia.–La presente resolución surtirá efectos 
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 16 de octubre de 2007.–El Secretario General de Industria, 
Joan Trullén Thomàs. 

ANEXO

Criterios de evaluación

Peso Umbral

   
Adecuación de la entidad y de la actuación a realizar . . . . 0 1
Capacidades generales de la entidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 1
Capacidad financiera de la entidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 1
Realización de la actuación en el ámbito geográfico de apli-

cación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
25 1

Efectos sobre el empleo en la zona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 1
Calidad y viabilidad técnica del proyecto  . . . . . . . . . . . . . . 20 1
Viabilidad económica y financiera de la actuación  . . . . . . 10 1
 100  

 18380 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2007, de la Secreta-
ría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información, por la que se publica la Adenda al Con-
venio marco de colaboración entre el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio y la Ciudad de Ceuta para el 
desarrollo del programa Ciudades digitales 2007-2010, en 
el ámbito del Plan Avanza.

Suscrita la adenda al Convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y la Ciudad de Ceuta para el desarrollo del 
programa de Ciudades Digitales 2007-2010 en el ámbito del Plan Avanza, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación de la 
citada adenda, cuyo texto figura a continuación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 2007.–El Secretario de Estado de Teleco-

municaciones y para la Sociedad de la Información, Francisco Ros 
Perán.

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO Y LA CIU-
DAD DE CEUTA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA CIUDA-
DES DIGITALES 2007-2010 EN EL ÁMBITO DEL PLAN AVANZA

En Madrid, a 20 de julio de 2007.

REUNIDOS

De una parte, don Francisco Ros Perán, Secretario de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información, nombrado para 
dicho cargo por Real Decreto 988/2004, de 30 de abril, y actuando en el 
ejercicio de las atribuciones delegadas por el titular del Departamento de 
acuerdo con lo establecido en el apartado segundo.1) de la Orden ITC/
3187/2004, de 4 de octubre, por la que se delegan competencias del Minis-
tro de Industria, Turismo y Comercio y por la que se aprueban las delega-
ciones de competencias de otros órganos superiores y directivos del 
departamento.

De otra, don Pedro Gordillo Durán, en su calidad de Vicepresidente del 
Gobierno y Consejero de Presidencia de la Ciudad de Ceuta, en base a las 
atribuciones conferidas por el Presidente de la Ciudad, al amparo del 
artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía, por Decreto de fecha 21 de junio 
de 2007 y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/85 y 24 
del Real Decreto Legislativo 781/96.

Actuando ambas partes en la respectiva representación que ostentan y 
reconociéndose recíprocamente la capacidad legal necesaria para el otor-
gamiento del presente documento,

MANIFIESTAN

I. Que el Plan Avanza responde al mandato que la Comisión Europea 
realiza en los Estados miembros en su Plan i2010 «Una SI Europea para el 
crecimiento y la ocupación», publicado el 31 de mayo de 2005, para que 
elaboren antes de final de año, los Programas de Reformas Nacionales 
donde definan sus prioridades para la Sociedad de la Información (SI) en 
línea con las Orientaciones Integradas para el Crecimiento y la Ocupación 
adoptadas para la Comisión Europea, en abril de 2005

II. Las Administraciones que suscriben esta Adenda al Convenio 
Marco de Colaboración firmado con fecha 6 de julio de 2006 son compe-
tentes para ejercer el desarrollo de la Sociedad de la Información. El 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en el ámbito del Estado y la 
Ciudad de Ceuta en su ámbito territorial:

a) La Administración General del Estado, en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 149.1.21 de la Constitución en materia 
de telecomunicaciones, y de acuerdo con la Ley 32/2003, de 3 de noviem-
bre, General de Telecomunicaciones, tiene como función elaborar y difun-
dir programas de utilización de los nuevos servicios de telecomunicacio-
nes para la Sociedad de la Información que contribuyan a la creación de 
mejores condiciones para el desarrollo económico, social y cultural.

b) La Consejería de Presidencia de la Ciudad de Ceuta, en el ejerci-
cio de las competencias en materia de comunicaciones que le atribuye el 
Presidente de la Ciudad por Decreto de fecha 29-3-2004, recogidas en el 
Estatuto de Autónomía de la Ciudad de Ceuta, Ley Orgánica 1/1995.

Que en el convenio marco de colaboración entre el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y la Ciudad de Ceuta para el desarrollo del 
Plan Avanza se prevé la firma de Adendas anuales para la ejecución de su 
objeto.

III. El Plan Avanza se desarrolla mediante el ejercicio de las citadas 
competencias en el grado que se considere conveniente; bien mediante el 
desarrollo de actividades completas o actuaciones complementarias a 
otras; observándose en todo caso el régimen competencial de las Admi-
nistraciones Públicas

IV. La Ciudad de Ceuta es consciente del reto que supone la incorpo-
ración efectiva a la Sociedad de la Información y, en este sentido, ha pro-
piciado el establecimiento de un marco político de consenso para favore-
cer el desarrollo de una iniciativa estratégica que favorezca la consecución 
de estos objetivos de una forma rápida y eficaz

V. Que el Programa Ciudades Digitales 2007-2010 enmarcado en el 
área de actuación de Hogar e Inclusión de Ciudadanos del Plan Avanza, se 
plantea como meta la introducción la introducción de la Sociedad de la 
Información en la vida común de la mayoría de la población, esto es en su 
localidad.

Con tal fin, las actuaciones incluidas en este Programa deberán diri-
girse a los siguientes objetivos:

a) Servicios y aplicaciones de administración electrónica. Estos pro-
yectos podrán complementar o reforzar las actuaciones que se están 
desarrollando por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio dentro 
del Programa Avanza Local, en los siguientes aspectos:


